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MEMORIAL A FELIPE V

LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ SOLICITA, A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVIII, SE MANTENGA 
LA ENSEÑANZA DEL DERECHO COMÚN

(Real Biblioteca del Monasterio del Escorial, Ms. J-II-3, 163-169 v)

Introducción

Los Decretos de Nueva Planta son el ins­
trumento jurídico más útil y eficaz, en manos 
de la nueva dinastía borbónica, para implantar 
la reforma política uniforme, centralista y auto­
ritaria; de acentuado matiz castellanizante, por 
lealtad del territorio, mayoría humana y econó­
mica, y por mejor adaptabilidad del Derecho 
e instituciones castellanas a los deseos regios. 
Sólo después de haber puesto la infraestruc­
tura jurídica se podía levantar el edificio del 
nuevo orden político. Sin embargo, no bastaba 
con cerrar los canales de creación del Dere­
cho de los otros territorios hispanos de la Co­
rona de Aragón —por la doble titularidad de 
herencia y conquista— y unificar todo, según 
el sistema reinante en Europa, dejando total 
libertad a la Corona para gobernar el Estado 
según la real voluntad del soberano; era ne­
cesario que también las Universidades secun­
daran esta línea, modificando el contenido de 
los programas y las enseñanzas de las Facul­
tades de Cánones y Leyes, para que los futu­
ros juristas salieran formados en el nuevo De­
recho.

Aquí es donde, no por tendencias políticas 
regionalistas y reivindicaciones jurídicas fora- 
listas, sino por conservadurismo mental, se 
muestran reacios al cambio. Estos son los ar­
gumentos fundamentales que esgrimen: 1) El 
cambio es un peligro; implantarlo, un castigo
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para la Universidad. 2) La enseñanza del De­
recho nacional que se pretende introducir no 
es útil ni hay oportunidad de insertarla, con 
garantía de éxito, en el programa académico. 
El Derecho real y nacional no hay quien lo 
enseñe, más que por oposición y enfrentamien­
to, porque, tanto los hombres como las insti­
tuciones estaban anclados desde siglos —en 
esos momentos ya varados sin solución por­
que les faltaba la capacidad, la ilusión y la ju­
ventud— en los antiguos Derechos Romano y 
Canónico. El poder de los Colegios Mayores, 
en acentuado grado de descomposición enton­
ces —corrupción en la colación de grados, in­
cumplimiento de las constituciones, etc.— tam­
bién debe ser tenido en cuenta a la hora de 
abocetar este apunte.

No era la primera vez que en España se es­
cuchaban palabras de cambio; Fr. A. de Gue­
vara y Simón Abril, en el siglo xvi, y Saave- 
dra Fajardo y Quevedo, en el xvn, habían cla­
mado por la introducción del estudio del Dere­
cho nacional en la Universidad, ya que éste 
era maduro, docto, prudente y justo. Sin em­
bargo, frente a la nueva corriente crítica eu­
ropea que se presentaba partidaria del «mos 
gallicus», aquí en España se amplió la vigen­
cia, fuera de toda vitalidad, del viejo «mos 
italicus» bajomedieval.

Frente a los deseos de Felipe V porque se 
reformasen los contenidos de los programas de 
las Facultades de Cánones y Leyes —basado 
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en el informe de Macanaz— ofrecemos la res­
puesta que el Claustro de Alcalá remite al mo­
narca, con sus razones, sobre la conveniencia 
de mantenerse como estaban, inmutables, mi­
rando al pasado lejano de un esplendor del que 
ya sólo quedaban los muros desmoronados... 
«y no hallé cosa en que poner los ojos / que 
no fuese recuerdo de la muerte», según el la­
mento de Quevedo.

Necesaria, urgente, la reforma no fue posi­
ble. La agonía no benefició a nadie e hizo más 
difícil y problemática la reforma de Carlos III, 
porque la sociedad comenzó a caminar por sen­
dero diferente al que transitaba la Universi­
dad.

Transcripción 
(fol. 163) «Señor:

La Universidad de Alcalá, fundación a imi­
tación de la parisiense de aquel héroe singu­
lar el santo cardenal Cisneros, declarada por 
una de las tres Universidades Maiores de Es­
paña ', igualada en sus privilegios con la de 
Salamanca y Valladolid (a), singular en la ex­
tensión de su jurisdicción por no estar sugeta 
a las dietas del cp. statutum de Rescriptis in 6, 
reconocida por los sumos pontífices por pre­
sidio de la Divina Fee, honrada de sus sere­
nísimos reyes como se califica del singular fa­
vor que a su cabeza, el rector, hizo el Señor 
Rey Carbólico dándole el primer lugar en me­
dio de su real persona y de su gran fundador 
como lo refiere Albar Gómez (b) y del no me­
nor que hizo el señor Carlos quinto honrán­
dola con su presencia, pues dejando el sitial 
que se le tenía puesto, se sentó entre los maes­
tros de ella, diciendo no quería perder la glo­
ria de sentarse entre los maestros más sabios 
de la Europa (c), consultada de sus gloriosos 
reyes en los más arduos y graves negocios de 
la pública utilidad; aquella donde se trabajó 
la Biblia Complutense cuias versiones han da­
do tanta luz a la escriptura sagrada como es 
notorio a todos; aquella de donde salieron 

1 Las Universidades Mayores impartían los programas com­
pletos de los estudios vigentes y otorgaban la colación de 
grados académicos. En Castilla eran Salamanca, Valladolid y 
Alcalá; siempre miraron con recelo a los Seminarios y Univer­
sidades Menores, porque veían en ellos centros de más relaja­
da disciplina y nivel académico. Durante el siglo xvin, la 
queja y oposición será constante en todos los memoriales o 
informes que hagan. Toledo, Sigüenza, Almagro y Ávila eran 
Universidades Menores castellanas.

muchos famosos varones que en todo género de 
letras sobresalieron tanto en el sagrado con­
cilio de Trento que tratándose en la sesión 25, 
de Reformatione, cap. 6, de derogar las exemp- 
ciones de cabildos y de iglesias a representa­
ción suia, se reservaron las concedidas a las 
Universidades como consta del testimonio del 
obispo Campanense, secretario del concilio, 
que se guarda en el archivo complutense2; 
aquella que ha dado preceptos, escritores en 
todas sciencias para ilustrar todo el mundo (d); 
aquella de quien como de copiosa fuente se 
han proveído sus esclarecidos reyes (fol. 163 v) 
de ministros para el govierno temporal y espi­
ritual de su monarchia. Y aquella, finalmente, 
que ha producido varones tan grandes para to­
das las justas ocupaciones del orbe christiano, 
que de cada uno pudiera escribirse una cho­z • 3romea .

Esta, pues, Señor, en claustro pleno que se 
congregó en de diciembre deste presente año 4 
leió o veneró una carta acordada del vuestro 
Consejo y firmada del Abad de Vivanco que 
dice assí:

El desseo con que el Consejo procura con 
sus incesantes desvelos y aplicaciones restable­
cer el más permanente bien al público y al es­
tado, con que se afianze en el glorioso reyna- 
do del rey (Dios le guarde) la maior felicidad 
desta su monarchia, reynos y vasallos, y en 
ella la más reverente retribución de la obli­
gación del Consejo a el inexplicable paternal 
amor con que se digna Su Magestad de librar 
las providencias, a tan importantes santos fi­
nes sobre el cuidado de el Consejo en la nueva 
planta y regla que ha tenido por bien de dar­
le; empeña y estrecha con más indisolubles 
vínculos el de su alta duda por tanta confian­
za, por no perder de vista quanto respete y 
conduzca a llenar su obligación en servicio del 
rey, beneficio y alivio de sus reynos y vasa- 

2 La Sección 25 —última— de Trento estaba prevista para 
mediados de diciembre de 1563; se adelantó su celebración a 
los días 3-4 de ese mes ante una enfermedad grave del papa. 
El segundo decreto de reforma trataba en el capítulo 9 del 
derecho de patronato. Contó con la oposición del cardenal A. 
Farn'ese. Jedin, H., Manual de Historia de la Iglesia. Barce­
lona, 1972, t. V, p. 677.

3 Calleja, J. D., Bosquejo histórico de los Colegios secu­
lares de la Universidad de Alcalá de Henares. Madrid, 1900. 
Gutiérrez, C., Españoles en Trento. Madrid, 1951. Torre, 
A. de la, «La Universidad de Alcalá. Datos para su estudio», 
en Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos. (Madrid), XX 
(1909), 412-423; XXI (1909), 48-71; 261-185; 405-433.

4 El original deja en blanco el d!a; el año es 1713. Cfr. no­
ta 6.
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